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Proceso:          DIVORCIO 
Demandante:  JOSE ONIAS DUQUE MARTINEZ 
Demandado:   LUZ STELA AGUIRRE GONZALEZ 
Radicado:       500013110002-2022-00367-00 

 
 
 
 
 
 
SECRETARIA.  Villavicencio, 31 de julio de 2023.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
                                    JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  dieciseis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

A fin de continuar con el trámite del proceso  y como quiera que se efectuó en legal 
forma la publicación en el registro nacional de personas emplazadas a la 
demandada LUZ STELA AGUIRRE GONZALEZ, sin que compareciera al proceso 
dentro del término legalmente señalado para que lo hiciera, se le designa como 
Curador Ad-Litem al abogad@ HERLEY ALONSO NIÑO cuya dirección de 
notificación es CARRERA 35 NUMERO 15-25 VILLAVICENCIO META número de 
contacto telefónico 3003615687 y dirección de correo electrónico 
notificacion216@gmail.com 
 
 Comuníquesele por el medio más expedito, en especial por la vía telefónica, de 
esta designación para que manifieste su aceptación dentro de los cinco (5) días 
siguientes a fin de que ejerza el cargo teniendo en cuenta lo establecido en el 
numeral 7 del artículo 48 del CGP. Déjese constancia de la gestión realizada.   

 
Se tiene por notificadas de la admisión de la demanda a las señoras 
Defensora y procuradora de Familia. 
 

Notifíquese y cúmplase  
 

La Jueza, 
 
 
    OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo
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